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iSolctin © M a l 
DE LA PROVIMM DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qae los Sres. Alcaldes y Secretarios re-
«Iban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta c l re -
•ibo del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de censerrarlosBo/e-
tin$$ coleccionados ordenadamente para su encua-
dernae ioñ qne deberá verificarse cada a ñ o . 

SR PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PHF.CIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de in terés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

VrctideDcta ilol Cnnscio <lc Ministros. 

S. M. el Roy (Q. D. G.) salió 
el dia 14 de Castro-Urdiales á las 
doce del dia, llegando á Santan
der á las cuatro de la larde, don
de continúa sin novedad en sil 
importante salud. 

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias sigue en el 
Real Sitio de El Pardo, también 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gíiseta del 13 de Marzo.) 

Ñ c s p n c h » ! ! tclcgrnllcoH recibidos 
Iingla l a ninilriigndn de hoy* 

Bilbao 12 Marzo, 7 n. —Guerra 12. 
l l - 5 0 n.—Ministro Guerra al Presi-
denteConsejo y SubsecretnrioGueroi: 

«S . M . ha Tisitado hoy A Portuga-
lete, cuyos habitantes le han tributa
do la más entusiasta acogida. Des
pués por el ferro-carril de Galdames 
ha recorrido las posiciones de San Pe
dro Abanto, Somorrostro, las M u ñ e 
cas y Galdames, que han sido teatro 
de tan sangrientos como gloriosos 
combates. 

A su regreso á la invicta Bilbao, ti 
las seis de la tarde, la población en 
tera lia salido á recibir á S. M . ¿ las 
márgenes de la ría para victorearle 
con el cariño y entusiasmo que esto 
heróico pui'blo está demostrando húcia 
su Soberano desde su llegada.» 

(Gaceta del 14 de H:trzi).) 
Bilbao 13 Marzo, 7'30 tu.—Minis

tro Guerra al Excmo. Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros y Subsecre
tario Guerra: 

«S. M . sale á las ocho de la mafin-
nn Je esta v i l la para Castro Urd ió les . ' 

Bilbao 13 Marzo, 6'4 t . — E l G o 
bernador a l Excmo. Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros: 

• E n este momento, seis de la tarde, 
acabo de regresar A esta, después de 
haber despedido a l Rey en el l imite 
de esta provincia con la de Santan
der. S. M . iba altamente satisfecho.» 

Castro Urdíales 13 Marzo, S'-IO t. 
— E l Ministro de la Guerra al Exce 
lentísimo Sr . Presidente del Consejo 
de Ministros y Subsecretario Guerra: 

«A las tres y cuarto de l a tarde ha 
verificado S. M . el Rey su entrada en 
esta v i l l a , en la que ha sido recibido 
con las más ardientes pruebas de res-
petoy entusiasmo. E n la carrera, vis
tosamente adormida, fué el Rey^salu-
dndo con vivas y aclamaciones ince
santes, qne & porfía le prodigaban 
todas las clases de la población.» 

Castro Urdíalos 13 Marzo,' é ' S S . — 
E l Gobernador a l Excmo. Sr . Presi
dente del Consejo de Ministros: 

• S. M . ha entrado en esta provin
cia á la una de la tarde de hoy, en 
cuyo confín le esperaban las diversas 
Comisiones, j en esta v i l la á las tres 
y cuarto; recibiendo en los pueblos 
del tránsito las mayores muestras de 
respeto y simpatía . E n Castro Urdía
les el entusiasmo indescriptible, tan
to á su entrada en la población como 
á su regreso de la Colegiata, donde 
asistió á un solemne Te Demn; y las 
aclamaciones del pueblo han obligado 
á S. M . á salir repetidas veces al bal
cón del Ayuntamiento, donde se aloja, 
y saludar A la multitud que frenét i -
cameate le vitorea.» 

(Gacela del 15 do Marzo.) 

Santander 14 Marzo, 6'15 tarde. 
—GiU'rrn 14 6 '50t .—Ministro Guer
ra al Presidente Consejo* 

«Según habia comunicado á V . E , , 
S, M . salió de Castro A las doce, A 
bordo del Fernamlo el Católico; y 
al dejar aquella población se han re
petido las demostraciones do afecto y 
respeto á su persona; alfombrando 
expontúneamente el vecindario las 
calles del tránsito, y acudiendo en 
masa A despedir al Monarca desde to
dos los sitios que dan vista al unir. 

A su arribo á ette puerto, unas 
200 lanchas vistosamente empavesa
das y pequeños vaptres han salido A 
recibirle con miisicas y comparsas de 
'aldeanos. E n el tránsito de S. M . des
de el muelle A la Catedral y A la Ré-
gia morada, adoruada con numerosos 
arcos y colgaduras, la ovación ha s ¡ -
do continuada, tomando parte en ella 
todas las clases sociales, que A porfía 
han vitoreado a l Rey, arrojAndole 
profusión do coronas, flores y versos, 
dando también vivas a l Ejército y ú 
la Paz. 

. No es posible mayor entusiasmo n i 
más ardiente demostración de él.» 

Gobierno de provincia. 

Ci rcu l a r .—Nihn . 147. 

E l Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, en telégrama 
de 18 del actual, me dice lo si
guiente: 

«El Gobierno ha resuelto que 
se celebre la Gesta nacional de 
LA. I'AZ en los dias 20, 21 y 22. 
Comuníquelo V. S. á todos los 
pueblos de esu provincia para 
que lenga el debido cumplimien
to dicho acuerdo.» 

Y á los efectos que se previe
nen y para conocimiento de las 
autoridades,. corporaciones y 
habitantes de esta provincia, 
lie dispuesto anunciarlo en este 
periódico oficial por medio de 
la presente circular. 

León 16 de Marzo de 187(5.— 
E l Gobernador interino, Ubalclo 
de Azpiazú. 

O K I t E M P U l t L I C O . 

C i rcu la r .—Núm 148. 

Habiendo sido robadas en la 
noche del 12 del corriente en el 

pueblo de Alvares, de la cuadra 
de Casimiro Calvete, vecino de 
dicho pueblo, Ires reses vacunas 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, procu
ren la busca de Lis indicadas re
ses y captura de las personas en 
cuyo poderse hallaren, poniendo 
unas y otras, caso de ser habi
das, á disposición de este Go
bierno. 

León 15 de Marzo de 1876.— 
El Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiazú. 

SEÜAS. 

Una vaca de diez A doce años de 
edad, pelo castaño, y tiene un ovani-
11o en el vieutre junto a l vacio de
recho. 

Otra vaca de sois años de edad, pulo 
rojo, las astas delgadas y afiladas, 
bien puestas y estaba bastante flaca; 
las dos estaban preñadas. 

Una novilla de año y medio, pelo 
rojo, bastante daca y con mucho pelo. 

liniiiilneiin provincisl de Foinoulo. 

m i n a s . 

Por providencia de esta fecha y no 
habiéndose presentado por D . Pedro 
Suarez García, D. Ju l i án García E i -
vasy D . Urbano de las Cuevas apo
derado do D. Manuel Vega, las res
pectivas cartas de pago acreditando 
haber hecho el depósito prevenido, 
para las minas nombradas Gasulina, 
Adela, L a Realidad y 'Buen hallazgo, 
he tenido A bien anular los expedien
tes de su referencia y declarar franco 
y rogistrablesu terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. León 13 de Marzo de 
1876.—El Gobernador interino, U í a l -
do de Azpiazú. 
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PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del prtcio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan en el mes de 
Febrero último. 

FUIILOS a t e n SE PARTIDO. 

Aslorga. . . . 
L a Baúeza.. . . 
L a Vecilla. . . . 
León . . . . 
Murías de Paredes. 
Ponferrada.. . . 
Riaílo 
Sabagun. . . . 
Valencia de D . Juan. 
Villafranca.. . . 

T o m . . . . 

Precio medio general en la provincia, 

G R A N O S . 

Trigo. Cebada.! Centeno. Haiz. 

HECTÓLITROS. 

Pls. Ce. Pls. Cs. Pías. Cs. Ptas. Cs. 

13 25 
14 89 
15 SO 
16 06 

15 57 

18 21 

10 81 
10 55 
11 00 
10 14 

10 09 

10 81 

93 48 65 40 

<5 58 10 56 

10 01 
10 57 
<3 00 
9 53 

10 09 

10 81 

64 53 

10 75 

Garbanzos. Arroz. 

KILÓCnAMOS. 

Ptas. Cs Ptas. Cs. 

64 

38 

5 15 

» 52 

73 

3 98 

» 66 

C A L D O S . 

Aceite. Vino. Aguanit. Carnero. 

t ITROS. 

Ptas. Cs. Ptas. Cs. Ptas. Cs. 

» 99 
1 55 
1 30 
1 59 
» 
1 27 

1 45 

7 93 

1 52 

» 25 

2 49 

41 

SILÓGRAHOS 

Pls. Cs. PtS. CS' PtS. Cs, 

» 74 
• 80 
1 65 
» 
> 62 

74 

4 So 

> 81 

C A R N E S . 

Vaca. 

> 59 

» 77 
» 09 

» 85 

93 

58 

. 57 

. 92 
» 77 
1 09 

' 83 

65 

4 83 

80 

» 51 
1 96 
2 70 
2 17 
» 
1 65 

1 65 

10 60 

1 76 

P A J A . 

De trigo. Cebada. 

E1Í.ÚGRAUOS. 

Ptas. Cs. Pls. Cs. 

02 
04 
04 
04 

I I 

32 

05 

Trigo. 

Cebada. 

Precio máximo. 
Idem mínimo. 
Precio máximo. 
Idem mínimo. 

üectól i tro. 

Pesetas. Cénts. 

48 
13 
11 
10 

21 
25 

Localidad. 

Villafranca. 
Aslorga. 
L a Vecilla. 
Ponferrada. 

León 10 de Marzo de 1876.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Santiago Gallo.—V.° B.*-
terino, Ubaldo de Azpiazú. 

-El Gobernador in^ 

Diputación provincial. 

COilllSIOW Í 'K IUIJ I ITOTE. 

Secretar ía .—Negociado 1/ 

E l diu 23 del corriente tendrá lugar 
á las once de su mañana en la Salado 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de Cea, neg/iudose á 
satisfacer á D . Manuel Moral Cami
nero, el importo de Jas costas deven
gadas en un l i t ig io , al que fué de
mandado como Alcalde, contra el 
cual se ulza el interesado. 

León 14 de Marzo de 1876.—El 
Vice-Presidente, Manuel Aramburu 
A l v a r e z . — E l Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

Sesión de 7 de Febte» de 1S76. 

Con el fin de conseguir que los 
Ayuntamientos en descubierto del 
contingente provincial ingresen á la 
mayor brevedad en la Depositarla las 
cantidades que adeudan, se acordó i n 
sertar en el BOLETÍN OFICIAL la oportu
na circular recordándoles la necesidad 
de que sin demora satisfagan sus dé
bitos, apercibidos que de no verificar
lo se expedirán comisiones de apre
mio contra los moroso*. 

Resultando que «1 auxiliar tempo
rero de la Secretaría de la Junta pro
vincial de Agr icul tura , Industria y 
Comercio D . Ramón Riegas del Rie-
go, viene desempeñando este cargo 
desde el dia 20 de Diciembre úl t imo, 

quedó acordado que se le satisfagan 
sus haberes á rnzon de 2 pesetas cin
cuenta céntimos Jiarios, con cargo A 
la partida consignada en el presu
puesto para el empleo de que se t ra ía . 

Recogida provisionalmente en el 
Hospicio de León la n iña Justa Ja-
netti Acosta, miéntras su madre se 
hallare en el Hospital, y habiendo fa
llecido esta en el establecimiento, que
dó acordado admitir definitivamente 
¡i dicha niiia en el Hospicio en clase 
de hospiciada, remitiendo la partida 
de bautismo para la formación de l a 
hoja biográfica. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto po rD . Benito Alvárez Va l t a r -
cel, contm el acuerdo del Ayunta 
miento de Murías de Paredes, conce
diendo una porción de terreno, califi
cado de sobrante de la vía pública, 
en la calle de l a Iglesia, á D . Gas
par García Gutiérrez, de la misma ve
cindad: 

Vistos los antecedentes: 
Resultando que en 13 de Nov iem

bre últirao, acudió al Ayuntamiento 
de Murías D. Gaspar García, en sol i 
citud de que se le concediese un pe
ñascal de cinco metros cuadrados so
brante de la vía pública, y que linda
ba con el portalón de arriba, de su 
propiedad: 

Resultando que después de haber 
oído el municipio á la Comisión de 
policía y peritos nombrados para la 
valuación del terreno solicitado, acor
dó en 15 del mismo mes concedérsele 
a l D . Gaspar: 

Resultando que de este fallo recur
rió en alzada á la Comisión provin
cial D . Benito Alvarez Valcarcel, i n 
vocando en apoyo de su pretensión: 

1. ° Que ei terreno no era sobrante 
de la vía pública. 

2. * Que sobre el mismo tenía ad
quiridos derechos de servidumbre, se
g ú n diferentes sentencias de los Juz
gados municipal y de primera ins 
tancia de aquella v i l la ; y 

3. ' Que aun en el supuesto de 
que estuviese dentro de las condicio
nes del art. 80, se habia en age nado 
sin las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 2S de Setiembre de 
1849 y Reales órdenes de 21 de Junio 
de 1871, 15 de A b r i l del 74 y 12 y 13 
de Maj'o del 75: 

Resultando que citadas las partes 
á vista pública concurrieron á ella 
apelantes y apelados, limitándose & 
exponer los razonamientos aducidos 
en los eicritos de apelación, y en el 
acuerdo del Ayuntamiento: 

Resultando que reclamadas certifi
caciones de las sentencias dictadas 
por los Juzgados municipal y de p r i 
mera instancia de Murías respecto al 
terreno en cuestión, aparece de ellas 
que fué condenado el concesionario 
D . Gaspar Garcia e« 28 de Mayo de 
1874 y 29 de Agosto del 75 ú dejar 
libre y expedito aquel para servidum
bre de las fincas inmediatas, hacién
dole levantar el leñero que allí habia 
establecido: 

Vistos Jos artículos 80, 161 y 164 
de la ley municipal, e l Real decreto 

de 28 de Setiembre de 1849, y las 
Reales órdenes de 13 de Mayo y 16 
de Julio de 1875 y la de 2 de Agosto 
de 1861: 

Considerando que una vez declara
do por sentencia ejecutoria que el ter-
reno de que se trata se halla grabado 
con una servidumbre á favor de un 
particular ó corporación, carecía de 
competencia el Ayuntamiento, mién
tras no hubiese la liberación de aque
lla en el juicio correspondiente, pró-
via la autorización necesaria, para 
cederlo ó enagenarlo como sobrante 
de la vía pública: 

Considerando que habiendo recaído 
dos sentencias ejecutorias respecto á 
dicho asunto, el acuerdo del Ayunta
miento tiende á invalidar y á dejar 
sin efecto las decisiones de los T r i b u 
nales para lo que no tiene compe
tencia; y 

Considerando que aun en el s u 
puesto de que el terreno concedido 
al D . Gaspar Garcia, estuviere den
tro de las condiciones del art. 80 de 
la ley municipal, la resolución adop
tada llevaría en sí un vicio de n u l i 
dad por no haberse enagenado en p ú 
blica subasta, toda vez que no se ha
l la dentro de las condiciones de la 
Real órden de 2 de Agosto de 1861; 
l a Comisión acordó revocar el acuer
do apelado, reservando a l Ayunta 
miento su derecho para que en el ca
so de que el terreno pertenezca al pa
trimonio procomunal, entable el j u i 
cio correspondiente. 

Quedó enterada la Comisión del 



-oficio del Juzgado da primera instan 
«ia do Astorga, participando haber 
••auspendido en sus funciones á D . E u 
genio Garcia, Alcalde constitucional 
de Otero de Escarpizo. 

Acreditados por Santos Martínez, 
Tiudo, vecino de San Esteban de N o 
gales, los requisitos establecidos en el 
Reglamento, se acordó concederle un 
-socorro para atender á la lactancia de 
su bija Jacinta hasta que esta cum
pla los 18 meses de edad. 

Oficinas de Hacienda. 

timmlmm ecoDómica de li pioTÍBrii áe Un. 

Kecandae loB de contribuciones . 

En diferentes comunicaciones que ha 
dirigido á esta Admioislracion económi
ca el Sr. Delegado del Banco, se queja 
de que algunos Señores Alcaldes y Jue
ces municipales no prestan á sus subor
dinados el auxilio debido para la pronta 
recaudación de las contribuciones á su 
cargo, ni despachan con premura las 
diligencias prevenidas en Inslruccion, 
ni faciliUn con opovlnnidad los docu
mentos que por la misma están en ei de
ber de dar. 

Si bien esloj' dispueslo & corregir en 
el aclo liasta donde mis facultades lle
guen, los abusos é'ilegalidades' que co
metan los empleados en la recaudación 
de contribuciones probadas que sean, 
también lo estoy á exigir á los Sette
res Alcaldes y Jueces municipales las 
Vesponsabilidades en que incurran y se 
jiistifii]uen. Debiendo advertir íi dichas 
autoridades que si por su causa la re
caudación no (ludiera realizarse en las 
Épocas prevenidas las cantidades á su 
cargo, ó declararen tiempo las fallidas, 
ellas serán responsables subsidiarias de 
su importe. 

León 10 de Marzo do 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

A v i s o a Ins a í a n e s p n ñ l v n s . 

Desde el día de boy queda abierto 
el pago do la mensualidad de Octubre 
do 1875. 

Los individuos de dichas clases que 
•cobran por apoderado presentarin los 
justilicantes de su existencia en la Inter
vención de esta Administración econó
mica, sin cuyo requisito no podrán per
cibir sus haberes. 

León 15 de Marzo de 1876.—El Jefe 
económico, José C . Escobar. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la réctificacion 
del amillaramiento, que lia de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1376 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten c« las respecli-

ras Secretarias, relaciones jnrarfas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo Teriflquan, les 
parará todo perjaioio, 

Kiello. 

Alcaldía constüucwnal d i 
Ali ja de los Sillones. 

Se halla vacante la plaza üe Médico-
Cirujano de Beneficencia de este Ayun
tamiento, dolada con ta cantidad de 
750 pesetas anuales cobradas del pre
supuesto municipal, con obligación de 
asistir á 70 familias pobres que designe 
la Corporación municipal. 

Los aspirantes i disha plaza dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de 12 dias contados desde el dia 
en que se anuncie en el BOLETÍN «FICIAL 
de esta provincia. 

A l í j a l o de Marzo de 1876.—Fran
cisco Vil lar .—P. A . D. L . C. M . — E l 
Secretario, Vicente Panchón y Manrique. 

Alcaldía constitucional d i 
C M l l a s d i los Oteros. 

En ei dia 8 del actual fué encontrada 
en el pueblo de Gigosos, una yunta de 
bueyes cuyo dueño se ignora, y como 
hasta el dia nadie se haya presentado á 
reclamarla, se inserta en este periódico 
oficial para que la persona i quien cor
responda, se presente á recogerla casa 
de Mariano Santos Baldan, vecino de 
(lidio Gigosos. 

Cubillas do los Oteros Marzo 11 de 
1376.—El Alcalde, llamón Garcia. 

Juzgados. 

En nombre do S. M . el Rey D. Alfonso 
X U (Q. D. G.) El Licenciado Don 
Luis Tegerina Zubillaga, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

A todos los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás funcionarios que cons-
iilnyen la policía judicial, ¡i quien aten
tamente saludo, parlieipo: que en el su
mario criminal que instruyo en este de 
mi cargo por robo de alhajas de la igle
sia del pueblo de Calzada de los Molinos, 
en la noche del ocho para amanecer el 
nueve de los corrientes, se ha dictado 
providencia en la que se dispone dirigir 
requisitorias á los Sres. Gobernadores 
de las provincias de Falencia, Burgos, 
León, Zamora, Yalladolid y Santander, 
con inserción de los efectos robados, pa
ra que dén las órdenes oportunas á fin 
•le que se publiquen en los BOLETINES 
OFICIALES de su respectiva demarcación, 
encargando A la Guardia civil y demás 
auxiliares y agentes de la policía judi
cial que estén á sus órdenes procedan á 
la busca de aquellas y caso de ser ha
bidas las ocupen, deteniendo á los suge-
tos en cuyo poder se hallen remitiendo 
á estos y aquellas á mi disposición con 
las precauciones y seguridades conve
nientes. 

Y para que conste y tenga efecto lo 
acordado expido la presente requisitoria 
en Carrion da los Condes á 9 de Marzo 
de 1876.—Luis Tegerina Zubillaga.— 
Por su mandado, Licenciado Isaac Váz
quez Casado. 

Tfola de las alhojas robadas. 

Tres crismas de plata da los Santos 
Óleos y crisma, unidos por una barra 
del mismo metal, y la de la Santa Ex
tremaunción, poco mayor de la misma 
forma, con una cadenilla en sus aras. 

Un cáliz labrado de metal blanco algo 
rogizo on la peana, y la copa de plata 
dorado, patena y cucharilla. 

•na caja redonda porta-viático, de 
plata, con una cruz labrada en la tapa. 

La media luna donde se coloca la for
ma en el viril , y como unos catorce du
ros en dinero, con cuatro relicarios. 

Cédula de citación. 

En la causa criminal que pende en 
este Juzgado contra Marcos Carbajo 
Martínez, Santos Domínguez Garcia y 
Domingo Liílan Carrera, por homicidio 
en la persona de Manuel Marchan San
tiago, se ba acordado comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración Am -
brosío Domínguez y Faustino Morán, 
vecinos del pueblo de Cunas, Ayunta
miento de Truchas, en la provincia de 
León, y no habiendo podido' ser citados 
por 90 bailarse en el pueblo de su domi
cilio, se expide la présenle que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de León para que llegue & conoci
miento de los expresados Ambrosio Do-
niinguez y Faustino Moran, y compa
rezcan en este Juzgado á prestar la de
claración prevenida en el término de 15 
dias. 

Zafra y Marzo 7 de 1876.—Victoria
no Alpuculc. 

Marzo de 1876.—El Juez municipal. 
Gregorio Borbujn Garcia. 

Juzgado municipal de ¡ M a m a . 

No habiéndose presentado aspirantes 
á la plaza de Secretario de esle Juzgado 
municipal que previamente fué anuncia
da su vacante en el BOLUTIN OFICIAL n ú 
mero 51, correspondiente al 10 de Se
tiembre último, se anuncia nuevamente 
por el término (le quince dias, para que 
los aspirantes á la misma presenten do-
cumenladas'siis solicitudes en el espre
sado Juzgado. 

Matanza y Marzo 6 de 1876.—El Jaez 
municipal, Lorenzo Alegre. 

Juzgado municipal de San Mil lan 
de los Caballeros. 

Por renuncia del que le desempeüaba, 
se halla vacante el cargo de Secretario 
de este Juzgado. 

Los aspirantes podrán presentar las 
solicitudes documentadas en el término 
de quince dias, á contar desde la inser
ción de esle anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

San Millan üe los Caballeros 6 de 

* Juigaio mvnidpil de Yittacé. 

Se halla vacante la plaza de sóplenlo 
de Secretario de esle Juzgado munici
pal se y anuncia al público para que los 
aspirantes puedan presentar sus solici
tudes documentadas ante mi autoridad 
dentro de los 15 dias al en que sea i n 
sertado este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, pues trascurridos se procederá & la 
que haya lugar. 

Villacé 11 de Marzo de 1876.—Ei 
Juez municipal, Blas Marlinez. 

Juzgado municipal de Viilamailan. 

Licenciado D. Cárlos Gusano Alonso, 
Juez municipal de Viilamailan. 

Hago saber: que no habiéndose pre
sentado aspirantes é la plaza de suplen
te de Secretario de este Juzgado, sa 
anuncia por segunda vez, para que los 
que se hallen adornados de los conoci
mientos que marca el Ueglamenlo de 10 
de Abril de 1871, presenten sus solici
tudes en la Secretaría del mismo en el 
término de 15 dias después de la inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL; debiendo acompañar los docu
mentos prevenidos en el citado Regla
mento. 

Villamanan 9 de Marzo de 1876.— 
Cárlos Gusano. 

Juzgado municipal de Yitlademor 
de la Vega. 

Se llalla vacante oí cargo de suplente 
do Secretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes A él presentarán sus ' 
inslancias documentadas en legal forma 
dentro de lus quince dias siguientes á la 
inserción de este anuncio en el BOLETO 
OFICIAL de la provincia, en la Secretaria 
de esle Juzgado, pues pasados que sean, 
se procederá á su provisión. 

Vlllademor de la V,ga Marzo 8 de 
1S76.—EIJuezmumulpal, FelixGarcia. 

D, Evelio Maleo Alonso, Juez municipal 
de A «Ion y su dislrilo. 

Hago saber: Quepor renuncia del que 
la desempeñaba se baila vacante la pla
za de Secretario suplente de este Juzga
do, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispueslo en la Ley provisional so
bre organizacian del poder judicial yre-
glamenln de diez de Abril del setenta y 
uno y dentro del término de quince dias 
á contar dosde la publicación de esle. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la secretaría de este Juzgado 
acompañando las certificaciones de na
cimiento y buena conducta moral, en 
que acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo. 

Por no haberse presentado aspirantes 
en Enero último que se anunció vacante. 



se hace por tercera vez i los afectos 
oporlonos. 

Dado en Fresnellino á diez de Mano 
de mil ochocientos setenta y seis.—Lic. 
Evolio Mateo Alonso.—Por su manda
do: Agustín Mangeon. 

Annncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instruicien pu-
ilica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante en la Facul
tad de Ciencias, Sección de las natura
les de la Universidad de Madrid, la c á 
tedra de Entomología dotada con el 
sueldo anual dé 4.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Beglamento de 2 de Abril 
de (875. 

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 28 aflos de edad; ser Doctor 
en la expresada Facultad y Sección, ó 
cho grado. 
tener aprobados los egercicios para d i -

Los aspirantes prcsenUtln sus solici
tudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el iuiprorogable tér
mino de seis meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
cela, acompaOadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatu
ra dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de en-
sefianza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. i . ' del 
espresado Reglamento, esto anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio do 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la nación: lo 
cual se advierta para que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 17 de Febrero da 1876.— 
El Director general, Joaquín Maldonado. 
—SeDor Rector de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado !.•—Anuncio.—Se 
baila vacante en la Facultad de Filosofía 

y Letras de la Universidad de Valencia, 
la cátedra de Principios generales de 
Literatura y Literatura espadóla, dola
da con el suelde anual de 3.000 p-setas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 18S7, y en 
el 2 . ' del Reglameoto do IS de Enero 
de 1870. 

Pueden tomar parle en este contnrso 
los catedráticos supernumerarios de la 
Facultad y los profesores de Instituto de 
la misma sección, siempre que tengan 
el titulo correspondiente y lleven por lo 
menos tres anos en la enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á la Dirección general 
por conducto del Decano ó Director del 
Establecimiento en que sirvan, en e| 
plazo improrogable de un mes i contar
se desde la publicacioi da este anuncio 
en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado Reglamento, este anuncio de) 
be publicarse en los Boletines oficiales 
do las provincias, y por medio de edic
tos en iodos los establecimientos públi
cos de enseSanza da la nación, lo cual sa 
advierte para que Jas autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente. • 

Madrid 3 de Marzo de 1876.—El Di
rector general, Joaquin Maldenado.— 
Sr. Rector de la Universidad de Oviedo. 
—Es copia.—El Rector, León Salmean. 

Ánnncios particulares. 

Se vende ó arrienda la fábrica de 
hierro ó forja á la catalana, con sus 
monles, tierras, prados, huerta, molino 
harinero y capilla, sita en Oencia, par
tido judicial de Villafranca del Bierzo. 
Las personas que quieran interesarse, 
pueden entenderse con D. Adriano Qui
ñones Fernandez Baeza, vecino de Pon-
ferrada, hasta el dia 2 de Abril del ac
tual, en el que autorizado por los demás 
co-parlícipes, la rematará al que baga 
mejor proposición. 

En el punto más céntrico de 
esta ciudad ó sea en la calle de 
La Platería, se vende la casa se-
señalada con el núm. 3; el que 
se interese en su compra, pase á 
tratar á la imprenta deEi Por
venir de León. 

Se negocia toda clase do valores del 
Estado, como bonos del Tesoro, 3 por 
100 consolidado, ferro-carriles, deuda 
del personal, resguardos de la Caja de 
Depósitos, carpetas de intereses venci
dos de toda clase de papel del Estado; 
crédito comercial, peninsular, vales de 

la requisa de caballos, talones del em
préstito de 175 millones, se abonan á 
24 por 100. 

León: Plazuela de los Boteros, núme
ro 2, D. Luis Ciordia y Sola. 0—18 

MEMORIA TESTAMENTARIA 
DE 

D O S F B R S A S D O H E C A S T R O -

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN. 

G R A M A T I C A 
D E L A L E N G U A C A S T E L L A N A 

POR 

LA ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Ultima tdicionj corregida y aumentada. 

Se venden en la imprenta de este 
BOLETÍN. 

(Wt N E R V I N O 

MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos 6 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangré. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D e p ó s i t o central en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.-46 

RETRATO RE S. I . EL R E Y . 
Ofrecemos á los Ayuntamientos 

para sus Salas de Sesiones y & los 
Maestros para Jas escuelas, uno de 
los más parecidos que se han' hecho 
hasta el d i a ; mide 0,65 centímetros 
largo por 0,45 de ancho. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN á 6reales ejemplar. 

CATECISMO HIGIENICO 
PARA LOS NIÑOS 

por 
n . V I C E N T E I H E Z C M K S E C O , 

MÉDICO TITULAR DE ESTA CAPITAL, 

Se vende á 4 reales ejemplar en la 
imprenta de este periódico. 

V I R U E L A S Y V A C U N A . 

Obra premiada por la Real Academia 
de Medicina, confiriendo al autor 

el Ululo de Socio corresponsal 
por 

D o n V i c e n t e D i e z Cangeco , 
médico (ItuMr de « (a ciudad. 

Se vende en la imprenta de este pe
riódico á 6 rs. ejemplar. 

I M P O R T A N T E 
i ! « • Srea . Agente* y R e e a u d a d e r w 

de eoafrlbaeloaev. 

. En la imprenta de este Boletín 
se hallan de venta expedientes 
de partidas fallidas por contribu
ciones territorial y subsidio con 
todas las diligencias nesarias al 
objeto. 

Facturas de aplicación con 8 
presupuestos. 

Libretas talonarias de Agencia 
para el abono en cuenta de can
tidades entregadas por los Re
caudadores, con diferente nú
mero de hojas. 

También continuamos despa
chando modelación para la co
branza de contribuciones de to
das clases. 

Hay facturas para la liquida
ción de láminas de propios. 

BIBLIOTECA UNIVERSAL 
Á 2 ASALES TUMO. 

Van publicados los tomos siguienli'.-: 

Romancero del Cid, un tomo.—La C e 
lestina, 2.— Estudios sobre la Edad-Media, 
por F . P ¡ y Margall, 1.—Fray Luis de 
León y San Juan de la Cruz, poesías, I.— 
Poesías alemanas, 1.—Romancero morisco, 
2.—Novelas ejemplares de Cervantes, I.— 
Contradicciones políticas de Proudhon, 1. 
—Leyendas y narraciones de Alejandro-
Hereutano, 1.—Esgronceda, poesías, 1 
"Wcrther, novela de G<Bthe. 1.—Obras de-
Larra, a—Tlomancero caballeresco, 1.— 
Tesoro do las poesías castellanas (sígíos-
X V I y X V I I . X V H I ) , 3 . -E1 Diablo flinn-
do, por Espronceda, i . 

Se vende en la imprenta de i'ste 
BOLETÍN. 

COCINA MODERNA. 

TRATADO COMPLETO BE COCINA, PASTELERIA . 
REPOSTCIÚA Y BOTILLERÍA. 

Contieno gran número do recetns dfr 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y m í e de-
trinchar, el método mejor para elaborar 
escelentcs pasteles, helados y licores,, 
ilustrado con más de 100 grabados. 

Un tomo dc4S0 páginas 12 reales en la 
imprenta de este BOLETÍN. 

G A L L I N A S Y DEMAS AVES DE C O M I A l 
Ó S?.\ 

consejos prúcticot 
para sacar de las gallinas, pavos, etc. 

el mayor produelo posible, con la indicación 
de sus enfermedades 7 de los remedios 

para curarlas por 
D , B u e n a ven tura A r n g ó . 

Un tomo de 340 páginas, ton grabados, 
12 ra. en la impronta de este BOLETÍN. 

i B p r e n t a de R a f a e l G a r z o é l l l jaih-
Pucstode los Ruó vos, n á m . U . 


